
Écc.cm‘ Sn Secrelanó de Estado y del despacho de \

¡a Gobernación de Ultramar, con fecha de 29 de Setiem^,

bre ultimo me comunica el Real decreto siguiente'.

El Re y me ha dirigido el decreto siguiente :

D, Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constu

ilición de la Monarquía Española ,
Rey de las Españas ,

i todjbs los que las presenten vieren y entendieren, sabed.

Que lás Cortes han decretado lo siguiente:

Las Cortes habiendo examinado lá propuesta del Rey so-

bre que se próroguen sus sesiones por otro mes en atención

•á la multitud y gravedad de los negocios pendientes ,
han

decretado.* Que el Congreso Nacional j
cuyas sesiones con-

cluirían en 9 de Octubre de este año , según el artículo

106 de la Constitución ,
siga celebrándolas hasta el dia 9

dé Noviembre del mismo ,
conforme al articulo 107 de ella.

Madrid 27 de Setiembre de 1820. — El conde de Toreno ,

Presidente. Juan Manuel Subrié ,
Diputado Secretario.—

Marcial Antonio López ,
Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales ,
Justicias, Ge-

fes i
Gobernadores y demas Autoridades ,

asi civiles como

militares y eclesiásticas , de qualquiera clase y dignidad ,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente

decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su

cumplimiento y dispondréis se imprinia publique y circule.-

Está Rubricado de la Real mano.-- Palacio 29 de Setiem-

bre de 1820.
: .

De Real orden lo comunico á V. para su mtehgeiKua, go-

bierno y cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios

guarde á V. muchos años Madrid 29 de Setiembre de 1820.

Agustin Arguelles.

Y lo traslado a V. para su inteligencia y efectos que en

éí se expresan, n • i

^

Dios guarde á F, muchos años. PueHo-^Rico 14 de

Diciembre de 1820 .

Gonzalo Arósteguu -y
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